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de los opositores o jueces durante el tiempo que estime OJ;l;ortuno
el Tribuna1. Los opositores fonnularán, por escrito que entrega
rán al Tribunal en el momento de su intervención, el luicio
crítico que les merzea la labor docente y cientffica previa di
sus cooposl tares.

La réplica de éstos se hará, .en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará, por escrito entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral. del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora. seguida de discusión, como en el ejercicio an
teríor.

14. El tercer ejercicio consistira en la exposición, durante
una hora, como máximo, de una lección elegida por el oposi~

tor entre las de su programa, y cuya preparación habrá hecho
libremente

15. El cuartc ejercicio consistirá en la exposición, durante
un ahora, como máximo da una lección elegida por el Tri·
bunal entre diez sacadas a la suerte del programa del.oposi·
toro Para la preparación deBsta lección se incomunicará el
oposltorpor un plazo máximo de seis horas; peró,. durante este
tiempo podrá utilizar los libros, notas, material, etc, que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de c&racterpráctico
y de índole·· teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momen
to de su constitu.ción, reglamentará y hará púbHca, según la
naturaleza de la disciplina, la forma do realizar estos trabajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccicnar y ampliar estos dos últimos
ejercidos, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los. ejercicios es·
critos al termmar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabaíos de los opositores,en
cerrados en sobres firmados por el SecretBraio del T,ribunal· y
rubricados por eI Presidente. se conservarán, hasta que se veri
fique la lectura en :a sesian o sesiones posteriores, en una urna
que quedará, lacrada y sellada, bajo la custodia dél Secretario.
El sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

lB. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegasa a conoc;miento del Tribunal que alguno de los as~·

rantes carece de los req uisitos exigidos en lá convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia delprojJio interesado,
pasándose. en su caso, el tanto de culpa a ia jurisdicCión otdi
naria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló,
y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Unlversidades o Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanirtlidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastaran tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Jue:t formare del ejercicio ~fectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregarán al Presidente un informe acerca de los tra~

bajos presentbdoF por 'os opositores y el valor que, a su juicio,
tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al e:x:pediente.

22. La votación será pública ynorninal, yse necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cuaiquieraque
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número se procederá a segunda y tercera votación, entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse~ se declarara no haber lugar a la provisión: dela plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya ancan~

zeda el mayar número de voto5, dentro..de la condición esta
blecida en el parrafo anterior. En otro caso, reunido el Tri
bunal al día siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores por él designados el Presidente les irá llamado
por el orden que ocup<:n en la lísta formada en virtud de dicha
votación, para que eIíjan plaza entre las vacantes, ya por si,
ya por persona autorizade al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elecdón de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cual ha deser propuesto.,
apelaQ.do, si fuera necesario, a la votación entre. jueces.

Hecha la elección por los: interesados. o por el Tribunal,
en el caso previsto en el parrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres días a partir de la -fecha de
aquélla, será elevada con el eJtpediente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias há·
biles a partir de la. publka.ción por el Tribunal de la propues~
ta formulada, los documentos que a continuación se señalan:

l." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctbr.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto fisico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha ce.rtificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provmcial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes. femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de presentación de _documentos.

Los documentos cHados en los números 3." y 4." deberán
estar expedidos dentrv de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En- defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho_

Quienes. dentro deJ plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán ar~uladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran p'odido incurrir por
falsedad en la instancia, a que se refiere .la norma 3." de esta.
convocatoria. En este caso el Tribunal fonnnlará propuesta
adicional, efectuando nueva Votación. conforme al procedimien~

to -señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos qUe tengan la condición de fun~

cionario,: públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nomhramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

lX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú~

mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, de
berán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes
El. contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de qUE' sea aplicable lo dispueto -en el artículo 57 de la
Ley de: Procedimiento Administrativo.

En el acto do toma. de posesión se prestará juramente de
acatamiento a los Principos Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta yde la actuación del Tribunal,
podran ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma. establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo.
27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los

planes do estudio de laS respectivas Facultades o en la estruc~

tura. orgánica de la enseñanza, eh especial. de los Departa
mentos universitarios, los Profesores designados podrán ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido ti sus·
tltuir o a desarrollar Ja que tenian dentro de su Universiad,

Madrid, 22 de enero de 1974.-EI Director general de Univer·
sidadas e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 22 de enero ele 1974 por la que se
anunciar a concurso-oposición para la provisión en
propiedad la plaza de Profesor agregado de ..Lengua
y Literaturas griegaE" en la Facultad de Filosofia y
Letras de la Universidad de Granada.

limo. Sr.~ Va.ante la plaza de Profesor agregado de «Lengua
y Literaturas griegas" en la Facultad de Filosofía y Letras de
ia Universidad de Granada,

E:óte Minbterio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha r0::.uelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a COi.curso oposición, en turno libre.

Los aspirantes para ser admItidos al mismo deberán reunir
los requisitos QUe se f-'x;gen en las normas aprobadas por la
Comi¡,iÓn Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la pI esente Orden, y el concurso-oposición se regirá
par ·105 preceptos legales que en. las mismas se sefialan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás re~

quisitos exigidos. en la Orden de convocatoria correspondiente.
podrá concul'rir a los concursos de acceso que se anuncien para
la proviBión de las actuales cátedras de la misma denominación,
según ]0 dispuesto en, el articulo 4.", 1, del Decreto 1200/1966,
de 31 de marzo.

Lo digna V. 1. para su conocimiento y efectos.
DLOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.
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NORMAS

En cumplimiento der lo dispuesto ,por. Orden de. eSta4!cha,
por la que se convoca, previo informe. favorable- d.ela: Cm:nisión
SUp'erfor de Personal, para su· provi$ión. ·ooncurso~o})l)'Sic;ión.
en turno libre, para el ingreso en el Cuerpó. de" PrnfesoreB
Agregados de Univer&idad. la plaza de. PJvfesor agreaado .. de
«Lengua y Literatura griegas- de la .'Fac.ultad. de Filosoffa... y
Letras de la· Universidad de Granadé.; . .'

Esta Dirección General hace ',' públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición' y que
son las siguientes: .¡

l. Normas generales

1.. El concurso-oposición se reglrA por lo estableciqoen la
presente Orden de convocatoria Ley~/l965. de n'de juüo,
sobre estructura de las Facultades, Univer~itartasysu Pro~e·_
sorado; .Reglamento G~neral: para; Ingresoe:D. -.la. Adprltl1str"dón
Púbnca~ aprobado por Decreto 14'~1I10ft8,·de '27 de ,junío; "LeY
45/1968, de 2:l deiulio, y Orden ministerial ,de 30, den,t4'f,o de
1966. ,sobre, constitución de, Jos' TribuI'l~f3.en,los, c(tJ;lCUJ:'S?s
oposiciones' a, fl$Z6S de Prótesores ,agreg&do~., Y',~,', cte, ,la
Presiden'cla,'de, Gobierno, 315/1964. de:? ,<:le; ,febrero, por el ,que
Be aprueba: la Ley articulada. de Func1'O.ti8tios Civilés del ~s·
tado.

n. 1tequisitos

2." Para ser admitido alconcurso-oposídón, se requieren las
condiciones ,siguientes:

Al Ser español .
E} Haber cumplido veintiún aftos de edad.
Cl No haber sido ',separado., :mediante eJt:pec:liente disciplína

. no, del servicte > del Estado ,de ,laAdl'l1inlstración Institw:::ional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para: el
s:ervicio de fundanas públicas.

m Haber aprobado los ejercicJos y cumplido, todoS los re
quisitos necesarics' para. la, ob~ción,del titulo, de, DOctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Super~:or.,

El No P&decer'enfEirrnedad lnf€'cto-con~iosalli defectó"fi,si
Co o psiquIco que inhabilite ,para elserm~o.,

Fl Carecer dé' antecedentes penales por :Ia'comisión de,deU~
tos dolo1ios, tanto en la. fec:h8- determinación del plazo de
presentación de instanciascomé.efi la feCha de posesión. de su
cargo.

G} _ Concu,rrir en los aspirantes cualquiera de las circUnstan~
cias siguientes:

a} Haber desempeñado función docente o investigadora,efec
Uva, durante tres cursos completos. como minimo, en cualquie
ra de las ínstituclones que se expresanacontlnuac16n:

s'} Universidades del Estado~ lnstitutas :de-in:v-l3stigtU;i9n 'o
profesionales de la mi'lmao del,Consejo' Superior _de _-lnYe$tiga
cionéS _Científica1i, acredítadas mediante '- certificación exPedi..
por 1"" Rectores CorreSpondlon\eB " la SOo!'elarl» Qi'n~ del
Consejo Superior de Invest;ig&ciones -'CienufiCas. re8PecUva~

mente
b'} - Ceiltrosde ,Enseñanza Superior dél$Aeromonte, El,_&-;

coria] o- Deu,sto. mediante cer1:ificadón-eXJ)8dlda- por-los,RéCto
res o' Dtreetores de las mi6moe-.

c') Centros de; EstudiosUniversitari01J". m,edi$;nf,e certtrJt:a-:
ciónexpedida _por la Sect"etada -- General ~ la Universidad de
Madrid, visada por el RéCtoraoo de' la -,miBtna.

d'} 'Institutns de Estudios PoUticos; medlant8e.ertil1c$C16n
expedida_ por el Director del mismo', en la_ t¡U:i:1 &e-_ hará, constllT
además la condición dE' miembro. o co}a:botador- del int~o.

e') Real Colegio Mayor Albornoclanode San Clemetlte ,de
Balonia (Italia).· a,ue se acredl\&l:'á .. mediante, ·la'certtfi~ón
del Rector del mismo, en laque constará ade:más la co~dición
de becario del mismo.

f'} Junta de Energía Nuclear. que se iustificará mediante
certificación eXJ)edldaporel Pre$idente dtt laP:¡!sma, en laque
se hará constar además la condición de colaborador o investi
gador del Últeresad"_

g~} UDiver&idadés de la Iglesia legalinenté<reconocldas con
arreglo al Convento da la Santa Sede: <le"S-dea~1,de'1962.,
que se acreditará mediante certifiCación del RectoradO corres
pondiente.

h ') Escuelas TéCnicas Superiores,que se justíficarámedian
te certificación de}· Director de la misro8'~

¡') Instituto católico de Artes e lndli$tris' de Madrid..... me
diante certifl(:aclóttexpedida •. por 'la ,Secretaria· General ·de<l8.
Universidad de Madrid, con el viSto bueno' del;l\ectiorado.

j') .Centros UntvttSit8rios··o de Enseñ... ·Téen-~ca'Superidr
del ExtranJero•. de carácter oficial, mediante ~rti1tcación·éít:pe
dida por los REictores o Directores dé los réspectivosCenttos,
debidamente legalizada. .

bJ. .Ser Catadrátleo· da Centros. docentes· deGrado Medio. con
tres ai'ios complefos de ejetticio en fe. cCltédra.'

ro Haber cumplido o eStar exentas del~l"Vitio Social" si, se
trata de aspirantes femeninu. E!"te requísito<hac'de ·tenerse cum~
pUdo antes de, transcurrir· lOS.... t:reintadlfi$ :de.l'lazó pancpre
sentar los documentos, una vez terminada la ·opóSicióu•.. COll
forme lO determina el articulo 4.- del Decreto· 14111l\l6$.:de
27 do junio, ','

"iei\'Er!

nI Solicitudes

3.'" Quieneh deseen tomar parte en 105 concursos-oposiciones
dirígirán la soli:c:tuda es-ta DireC'ciónGeneral, dentro del plazo
de treinta días hábíles, a partir del siguiente al de la pu
bUcaCiótl de ·laconvoC'&toI"18 ellel '-'Boletín Oficial· del Estado,..
haciendocónsta.r el(jomJciliodpl aspirante y-número del docu
mentQnaGional. de identidády querelinen .las condiciones exí
gidas- que se especifi,csn anteriortnttnte. debiendo relac!onar to
das IasQ,ue le afect~n. que Se referirán a la" feche. de ex
piradón del plazo 'señalado· para lapre¡;entaciQn de las ins
tanCias.

Igualmente deberán. hacer· constar que se. comprometen" en
su ~SO. a jurar acatamiento a los Frincipios Fundamentales
del Movimiento Nadonal y dem~ Leyes Fundamentales del
Reino.

4;" .. La. presentación deinstani:;ias deberá hacerse en este
Departam:entoo,por .Qtl81quiera ·de .108 conductos qua señala el
artícUlo, 66 de la .Ley de Procedimiento Atiministrativo. en cuyo
CQSO~6 entenderá qUE" ban'tenid~ en,trada. en el Registro Ce
ne""l::del;mismoeJi la!echaenq,uefueron en~egadas en los
Centros 8. que se refiere dicho articulo.

fAs solicitante!i deberán saUsfa-cer 100 peseta&. en metálico
porderec.bos .de· fon;nación de ,ex~diente y 500 pesetas, tam
biéJi en 'metálico, por derech()sde':ex~men. La cantidad de 600
pe8etas til que ascienden ·losanteriores derechos podrá ser abo
nadadirectamente.en la ~abiHtactón.del Departamento o me:
diiUit~-,giro, de 8ct1érdo Con lo que be· estableceén el artículo 66
de la'LeYde Procedimiento Adinínistrativo, uniéndose a la ins
tanda;'eI resguardo CQrtespondiente;en el que habré. de especi
ficarse necesariamente la' denominación de la. plaza de Profesor
agreg2do.a la qUe el aspirante Concurre.

to.s aspira:nt~s deberán. acompafiar, a sus instanciascertífi
caciónat:reditatíva de la función docente ° investigadora y el
escritD'de, presentación por un. Catedrático de Universidad ° de
Escuela Técnica Superior, en el. que constar.án las cualidades y
labórrcaHzadaspor el aspirante, debidamente informado por
la Junta. de-Facultad.o .de.·Profesox~s de la. Escuela respectiva,
cuando se trate dt;l ;personaaf8ét.$ al Centro O a una Univer
sidad,cxtMnjera" y porcl Consejo SUperior de Inv~s.tigaciones
Científicas, .sí S13 trata· qe .• personas, que hayan reallzado labor
investigadora. bien .. en el propio. Cqnsejo o en otros Centros de
i1ivestiga~ión· nacionales .o •. extraniéros.

5.- .. 'Expirado el plazo d-e presentación de instancias, y pre
vio1i los requerirtliéntos· que procedan a los interesados cuyas
instancias adolec~esende algún cief{lcto, paxaque en un :plazo
de d.iezdias subsanen éste o 8Cotnpafien los documentospre
eeptiv()s,. por ·la ,pírecClónGeneral. tie aprobará la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excl\lÍdos, que se publicará en el
cBoleUnOficíal deJEstado•• y en la qUe se consignarán con
elD01nbre y apellidos de. los aspirantes el p.úmero del·. docu
mentonaciotlal de identidad.

Los' •. interesfldospO(irán. interpooet la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adtninistrat;;vo.
en el plazo dequince,dIashábile&,a contar di3sde el :;iguíente
al de,; lapubIieacíGnd~ la, lista-a que se refiere el párrafo
anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán $Céptadas o
rechaZadas en la Reso!ución aprobando la listadefiII:itiva. que
se publicare en el cBoie-tinOficial del Estado,.. y'en la que figu
rará,. :con el nombreyapeUidosde: 1.05 aspirantes, el número
del documento nacianalda identida"4.

Co*tra· la anteriorResoluCtÓll,l9Binteresados podrán inter
poner" recur1iO deal~da ante este Ministerio. en el plazo de
quince días hAbUes;a partir de_lsiguiente' al de la publicación
deaquéUa en el .;;:sq.letinOfk:1aJ:. del Estado,..

IV. Tribunal

6;"ElTrtbunaJ que· ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposic;ión estará constíhddo< por el Presidente. que deberá perte
necer. al Consejo Nat;ionalde Educ;acióno a las Reales Aca.
demias o al Consejo Superior de. Investig.a.c1ones Científicas en
calida.~de ConsejerQ,o sero-haQer sic;lo Rector o Vicerrec·
tarde pniversldadoDecano, de >unR Facultad o Director de una
E$c1,I.ela ,Técnica Superior;··ttes Vocales,. Catedráticos oProfe1io
res agregados de-disctplina.:1gUal o:,atláloga a la que ,es objeto
de provisión y un cuarto Vocal, C.8tedr.áticp· o no, especializado
en .hl,:,di$cipHna. o atl·me.~et1as ~limUares. designado' por el Mi
nistedo.a propuesta entama de1.Gon1iejo Nacional de Educa
ción•.de. acuerdo· con 10 dispuesto en la Ley 45/1968. de 27 de
julio., y Orden ministerial de 30 de, mayo de 1900.

En, la misma ·forma serán· designados los respectivos su
plentes,

El nombramiento delTribunal se publicará en el cBoletín Ofi
cial del Estado,.. de acuerdo con lo que 'Sé ebtablece én el
artículo 6,", 1 del pecreto .141VI96$; de 27 de junio, que· apro
bó la. Reglamentación General para el Ingreso anla Administra-
ciónJ?;ii:blica. . <

7.-' Los tniem.bros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir'notificándolos :es1;e Ministerio v los aspirantes podrán
recusarlos.cuando. concurran .las ,clrcunstancias previstas en el,
artiCUlo 20 de la ley do Procedífuionto Administrativo,
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V. Comienzo de los exámenes

B.' Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicara
('11 el «Boletill Oficial del Estado», con quince días de ante!a
nón. fa fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la pre
sentación de los candidatos, la celebración del sorteo, en su
caso, para determinar el orden en que habrán de actuar los
mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer
cicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio
deherá hacerse público, por el Tribunal, en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros
medio&' que se juzguen convenientes para facilitar Su amplio
c.onocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9.~ En ningún caso podrá exceder de achomeses el tiempo
comprendido ent.re la publicación de esta. convocatoria y el
comienzo de los ejercicios. .

IV. Ejercicio,',

10. Todos los ejercicios del concurso oposición serán públicos
y se verificarán &ucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
mélodo, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición. consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discu~

sión de los opositores o jueces durante el tiempo que estime
oportuno el Tribunal. Los opositores formularan por escrito,
que entregarán al Tribunal en el momento de su intervención,
el juicio critico que les merezca la labor docente y científica
previa. de sus coopositores,

La replica de estos se hará, en cada caso, a continuación de
aquella. lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al Tri
bunal, en un plazo de veinticuatro horas.

:JL El segundo ej~l'cicio consistirá en la exposición oral del
csLldio present3do por el opositor acerca del concepto, méto
d v, fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo mál¡j
mo de una hora, seguida de discUsión, como en el ejercicio
aí.t0ri0r.

H. El tercor ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hOl.~a corno m.á::imo, de una lección elegida por el oposi
tor entre las de su programa y cuya pr€paración habrá hecho
1iin'Bmen to.

15. El cuarto ejercicio consistirá. en la exposición, durante
ulla hora como maximo, de una lección elegida por el Tribunal
entrü diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la pl'epaú¡dón de e~t'). lección se incomunicará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo, po
drá utilizar los libros, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su constítución, reglamentara y hará pública; según la
naturaleza de la disciplína, la forma de realizar estos trabajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
eicrcicios en la forma que estime oportuno.

17, Los opositores leeran públicamente los ejercicios escri
tos al terminar cada uno de ellos, ·Si la lectura no pudiera ha
cerSB en 'el mi.,;mo acto, los trabajos de los opositores, encerra~

dos en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubri~
carlos por el Presidente, se conservaran. hasta qUe se verifi
que la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna
que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secreta
no. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tri~
bunaL

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si Ilegaso a conocimiento del Tribunal que alguno de los as~

pinmtes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma. previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su ca&o, el tanto de culpa a la juris
diCCión ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración
que formuló. y comunicándolo, en todo caso, el mismo día
ti la Dirección General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de 10$ ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastaran tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos. _

20. Después de cada sesión S'e levantara un acta circuns
tanciada y, en ella, se hará constar el juicio motivado que
cada. juez formare del ejercicio efoctuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno dé
los jueces entregará al Presidento un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes seran comu
nicada¡; a todos los miembros del Tribunal y se unirán al.
oxpediente.

22. La votación será publica y nominal y Se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores 00-

tuviese dicho número, se procederá. a segunda y tercera vota
ción entre los q uehayan alcanzado más votos, y si tampoco
en é,.,tas se logra~e, se declarará no haber lugar a la provi·
sión de la plaza.

Cuando sea una soja la plaza ohjeto de la. provisión. el Tri~

bunal hará la propuE'"ta a favor del aspirante que haya alcanza
do el mayor nU!ll~;ro de votos, dentro de la condición esta~

blecida erí el párrafo anterior. r.:n otro caso, reunido el Tri
bUllal al día siguiente eje la votación definitiva y convocados
los opositores por él d";;;ignados. el Presidente les irá llaman
do por el onJen que ocupen en la lista formada, en virtud do
dicha votación, para que elilan plaza entre las vacantes, ya por
sí, ya por persona autorizada al efc'cto.

Si algún opositor no concurri.ese al acto de elecdón de pla
zas ni la de&ignflse en instancia formal o por persona debida
mente aui.oriz~uitl, el Tribunal acordar;)' para cuál ha da ser
propuesto, ape'ando, si fuéra necc:oario, a la votación entra
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el púrrafo antedor, cada opositor sefá
propuesto para ia plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recur.:,o alguno.

23. Formulada la propuesta. el Tribunal hará pública la
misma y, en 01 término de tres dias, a partir de la fecha
de aquélla, sera élevada COn el exp~diente del concurso-oposición
por el Pres¡d~'nte del TribunaL al ~finist8rio de Educación y
Ciencia.

Vl!1 f're~el1taci6n de dw;un1entos

24, Los a.sp¡rantcs propuestos por el Tt'ibunal pro:;cnlarün
ante e&te Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábiles,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta for
m.ulada, los documentos que a continutwhSn so seflalan:

L" Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3." Certificación negativa de unteccd(;nl,es ponales, expedida

por el Registro, Central de PBnados y Rebeldes.
4, Q Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio,
dicha certificación dBberá ser expedida por un Médico del CUer~

po de Sanidad Nacional (l por cualquier otro, con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.<> En ei caso de aspirantes femeninOs, certificación de ha~

ber cl1mplído el Servicio Social o de estar exentas de su cum·
plimiento en la fecha de presen1aci6n d€! documentos.

Los documentos citados en los numeras 3.<> y 4.", deberán
estar oxpedidos dentro de los tn'S me::es anteriores a la fecha'
en que termiIlC el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concreto.s, acreditativos de
reunir las condicion{'~ exigidas en la pre.scnte convocatoria, se
podrán acreditar por cunlq uier medio de prueba. admisible en
derecho.

Quie:lCS dentro del plazo indicado, y sal va caEOS de fuerza
mayor, no preáental'en su documentación. no podrán ser nom 4

brados, y quedaran __anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabl1¡dad en que hubJCran podido incurrir por
faLsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta c¡)nvocutoria En pste caso, el Tribunal formulará propues
ta adicionaL efectuando nueva votnción, conforme al procedi~

miento señalado en la norma 22 da {~~ta convocatoria, entre
los aspimntes que hubieran aprobado los ejet"Ckios do la opo
sición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estaran exentos de justificar documentalmente
las condicionos y requisitos ya demostntdos para obtener su an·
teriar nombramiento. debiendo p¡-esentar certificación del Minis
terio u Organismo de que dependa, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

lK Tonta de pol.'eswn

2.5. El aspuan'e o uspin.nl.es propuestos por el Tribunal,
una vez expedtdo pI nombramwnto, en el que figurarán el
númDro del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, de
berán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un
mes, a . contar desde la notificación dei nombramiento, salvo
el supuesto de que sea aplicable lo dispw::sto en el articulo 57
de la. Ley de Procedimiento Administrativo.

'En el acto de toma de poó>esión, se preslará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamenr.ul% de] Movimiento
Nacional y dcmá::; Leyes Fundam0ntalcs del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria :y sus bases y cuant.os actos adminis
trat.ivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po
dran ser impugnados por los interesados, en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento AdminI.:,tm
tivo.

27, Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la es·
tructura orgánica de la enseñanza, en especial. de los Depar
tamentos universitarios, los Profesores designados podnin ser
adscritos por el Ministerio de Educa.ción y Ciencia, mediante



4606 6 marzo 1974 B. O, ilel E.-Num. 56

orden motivada. al desempeño de la disciplina que haya venido
a su&tituir o a desarrolIar la que tenían dentro de su Uni~

versidad.

Madrid, 22 de enero de 1974.-El Director general de Uni
versidades e InvestigacIón, FelilM Lucena Conde.

4784 ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que .se
anuncia para BU provisión a concursó-oposición la
plaza de Profesor agregado decTeoría del Estado
y Derecho Constitucional fDerechp Polittco Efpa
ñolJ- en la Facultad de Ciencias Poltticás )' Socto
lógicas de la Universidad Complutense de. .Madrid.

nmo. Sr.: Vacante la plaza. de Profesor agregado de «Teoría
del Estado y Derecho Constitucional (Derech-o Político Espafio1h
en la Facultad de Ciencias Políticas. y SocioJo¡fa de la Uriiver
sidad Complutense de Madrid.

Este Ministerio, previo inJorme de la Comisión Superior de
Personal. ha resuelto anunciar la mencionada. plaza para' su
provisión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mi&IllO, deberán reunir
108 requisitos qUe se exigen en las nor:masya aprobaclas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la. presente Orden, rigiéndose ~ concur&o-oposidón
por los preceptos legales que, en las mismas, se señ.alan.

Asimismo, habrán de tener en cuenta para la redacción' qel
programa que ha de ser incluído en· la Memoria 10 dispuesto
en el núIDero 2.° de la Orden ministerhil de 4 de marzo de 1971
(..Boletín Oficial del Estado- deIS de abriD.

El Profe&or agregado nombrado. y que reúna los demáS
requisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los concursos de acceso que,se anuncien para
la provisión de las cátedras de' igual denominación o de las
equiparadas, según lo dispuesto ene1 artículo 3.°, 12, del De·
creto 2142/1967, de lde agostq:.

Lo, digo a V. I. par¡. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. . muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974,

MART1NEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investiga~i6n.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
Por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión, a concul"SO-opo&ición,
en tumo libre, para. el ingreso en el Cuerpo. de Profesores
agregados de Universidad, la' plaza de Profesor agregado de
«Teorla del Estado y Derecho Cónstitucional . (Derecho·Político
Espai\ol_) de la FaCultad de Ciencias Políticas y Sociología de
la Universidad Complutense de Madrid,

E&ta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso·oposición y que son
las siguientes:

I. Normas generales

1.. El concurso-oposición se regirá. por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley· 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultade& Universitarias y su Profeso
rado, Reglamento General para., ingreso en la. Administra.ción
Pública, .aprobad.o ~r Decreto 1411/1968. _de 27 deiunio, Ley
4511968, de Z7 de julio y orden ministerial de 30 de mayo de
1966, sobre constitución de los .Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores;' agregados y Decreto de la
Presii:lencia del Gol)ierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Bequtsitos

2.& Para ser admitido al concurso~oposición, se requieren las
COndiciones &iguientes:

Al Ser español.
B) Habet' cumplido veintún 81\08 de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipIi~

nario del servicio del Estado de la Administración Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para. el
Servicio de funciones públicas.

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi~
sitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facul~
tad o en Escuela Técnica de' Grado Superior. . .

El No padecer enfermedad ittfecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para. el ,servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales por la. comisión de· deli
tos dolosos, tanto en la fecha. de tetininaeíÓIl del, plazo de pre~
&entación de instancias como en la· fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en los aspimntescualquiera de' las circuns
tancias siguientes~

al Haber desempeftado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como minimo, en cualquiera
de las instituciones-que se expresan a continuación:

s') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de Ja misma o del Canse-jo Superior de Investi
gaciones CientífiCas, acreditadas mediante certificación expedida
por los R.eetore& corresgondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva·
mente,

b'l .Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco
rial o Deu$to, mediante certificaCión e:l¡:pedida por los Rectores o
Directores de los mismos.

c'l Centros de E&tudios UnIversitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada' por el Rectorado de la misma.

d') Institut.os de Estudios Polítioos, mediante certificación
expedida por el Director deJ mismo, en la que se hará constar,
además, la condición' de miembro o colaborador del interesado.

e:> Real Colegio Mayor Albornociano de San -Clemente de
Boloni& (Italia), que se acreditarA mediante la certificación
del Rector del mismo, en la queoonstara, ademáS, la condi
ción .de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la. misma, en la que
se hará eonstar; además, la condición de colaborador o inves~

tigador del. int-eresado. ..
g'l Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con

arreglo alConvenío de la Santa Sede, de S de abril de 1962,
que se: acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h'J Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
diante .' certificación expedida .por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j'} Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por lo!:. Rectore$o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado medio, con
tres años completos de ejercicio en la Cátedra.

Hl Haber cumplido e estar exentas del Servicio Social. si
se trate. de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes da 'transcurrir los treinta días de plazo para.
presentar los docul!\entos, una vez terminada la oposici6n, con~

forme lo determina el articulo 4." del Decreto 1411/1968, de 27
de junio.

lII. Solicitudes

3.3 Quienes deseen tomar parte en los concursos-opOSICIO
nes, dirigirán j8 solicitud a esta Dirección General, dentro del
plazo de treipta dias' hábiles., _8 partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en et ..Boletin Oficial del Estado",
haciendo constar el domicilio del aspirante y número del docu
mentonacionaJ -de identidad y que reúnen las condiciones exigi
das, que se' esp~cifican anteriormente, debiendo relacionar todas
lasque le afecten, qUe se referirán a la fecha de expiración
del plazo señaIad0 para lapresentadón de las instancias.

19uaimente debpr&n hacer constar que se comprometen. en
~u caso,. a' jurar acatamier.to a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.° La presentación de instancia deberá hacer1>e en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que seftala el
artícUlo 66 de la Ley' de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderA qua han tenido eritrada en el Registro General
del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho articulo.

LbS so1icitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de- formación de' expediente y quinientas pesetas,
también en me!áico, por derechos de examen, La: cantidad de
seisCientas pesems a que. ascienden Jos anleriores derechos,
podrá; .ser abonada directamente ..en la Habilitación del Depar
tamento o mediante giro, de acuerdo con Jo que se establece
en el artículo 66 de la Ley de P1"ocedimiento Administrativo,
uniéndose a la instancia el resguardo correspondiente, en el que
habt'ádé' -e&pécificarse necesariamente la denominación de la
plaza de Profesor agregado. a le. que el aspirante concurre:

Los aspirantes deberán ·acompañar a sus instancias certifi
caciónacreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior en el que. constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando seirate de persona afectada al Centro o a una Univer
sidadextranjera .y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros. Centros de
investigación IlUCioriales o extranjeros.

5.& Ex:pirado el plazo de presentación de instancias y, pre~

vias los requerimientos qU!! procedan a los. interesados cuyas
instancias adolecies.ende algún defecto, para que, en un plazo
de diez días, subsanen' éste "b acompaften los documentos pro·


